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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio» oficia le» de moneda publicados 
el día 3 de septiembre de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (l) ........................... . 3,128
Libras .............. %............................... 30,660
Dólares ........................................ 10.950
Francos suizos ......... ............ ......... * 252,970
Francos belgas ............. ................ 21.900
Florines .............. ; .....................- ...... 288,157
Escudos ........................ ................. .. 38,086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ................................  2,116
Coronas danesas *............ ...............  1,585
Coronas noruegas .................... ....... 1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general *de España en 
Büenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles que se 
relacionan:

José María Andújar, de cuarenta y cin- 
oo años, viudo, ocurrido el día 29 de abril 
de 1951.

Antolín Iglesias, natural de Villesa 
(León), ocurrido el día 9 d e . diciembre 
de 1950.

Madrid, 16 de agosto de 1951.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
contratación de las «obras pendientes de 
ejecución de las redes de acequias, des
agües y caminos de las fincas «Spínola», 
«Alamillo», «Revilla» y «Rancho de Pe- 
rea», sitas en el Sector' III 1e la Zona re
gable del Guadalcacín (Jerez de la Fron- 
t«ra-Cádl2), cuyo presupuesto de ejecución 
por oontrata asciende a un millón ocho
cientas treinta y siete mil doscientas se
tenta y cinco pesetas con catorce céntimos 
(1.837.275,14).

El proyecto, presupuesto detalladó de 
las obras obleto de contrata y pliego de 
condiciones del concurso en el que figura 
modelo de proposición podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización (paseo de la Cas
tellana, núin/ 31) y en la Delegación de 
dicho Instituto en Jerez de la Frontera 
(ajameda Casa Domecq, núm. 4), durante 
los .días hábiles y horac de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo. acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional dé treinta y tres 
mil cincuenta nueve pesetas con trece 
céntimos (33.059,13) deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
qntes de las trece horas del día 12 de 
septiembre próximo, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las do:e horas del día 18 del 
mismo mes.

Madrid, 16 de ugosto de 1951.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos 

. (ilegible).
1.973—0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución de las obras de «redes comple
mentarias de acequias y desagües y obras 
de fábrica de la red secundaria de cami
nos en ei sector primero de la zona re

i

gable del Viar (Sevilla)», cuyo presupues
to de ejecución por contrata asciende a 
tres millones trescientas sesenta y seis 
mil dieciocho pesetas con seis céntimos 
(3.366.018,06). ,

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización (paseo de la Castellana, nú
mero 31) y en la Delegación de dicho 
Instituto en Sevilla (plaza de España, sec
tor tercero), durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber; constituido 
una fianza provisional de cincuenta y 
cinco mil cuatrocientas noventa pesetas 
con veintisiete céntimos (55.490,27), debe
rán presentarse en cualquiera de las ofi
cinas indicadas antes de las doce horas 
del día 12 de septiembre próximo, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales, a las once horas 
del dia 18 del mismo mes. '

Madrid, 14 de agosto de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
P. A. (ilegible).

1.974—0 .

PARQUE GENERAL REGIONAL 
DE INTENDENCIA DE VALENCIA

Se invita a cuantos oferentes deseen 
acudir a la venta que ha de celebrarse en 
este Establecimiento el día 20 del mes de 
septiembre próximo, a las once horas, de 
6.000 botellas de cristal para agua de co
medor, al precio mínimo de cinco pesetas 
una. Los pliegos de bases técnicas y le- 
galeá se encuentran de manifiesto en la 
Jefatura del Detall de este Parque.

Valencia, 28 de agosto de 1951.—El Te
niente Coronel Director (ilegible).
» 2.046—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID '
Secretaría ' de la Junta Administrativa 

de Contrabando. y Defraudación
Con arreglo a lo prevenido en el ar

tículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimientos en la§ Reclamaciones Eco
nómico-administrativos, se .notifica pcir 
medio de este edicto a don Francisco 
Franco Olivares, cuyo último domicilio 
conocido es . el de García Carrasco, nú
mero 22, Puerto Lumbreras (Murcia), que 
la Junta Administrativa de esta pro
vincia, en sesión de fecha 4 de abril úl
timo, conoció en el expediente púm. 1.397 
de 1947, instruido al ¿itado señor y otros, 
por la aprehensión de un automóvil mar
ca «Citraen», matrícula M-74910 de Ma
drid. El éitado Tribunal acordo por una
nimidad declarar cometida una falta de 
defraudación comprendida en el caso pri
mero y apartado 14 del caso segundo del 
articulo octavo, en relación con el 12, de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
y un acto de contrabando de divisas, que, 
por la valoración del mismo, se ha inhi
bido esta Junta ¿  favor del Juzgado Es
pecial, de Delitos Monetarios; ha decla
rado responsable de dicha falta y supues
to acto de contrabando de divisas a don 
Francisco Franco Olivares, a quien ha 
impqesto como sanción por la falta de 
defraudación la multa de 54.846,45 pesetas.

Asimismo se le comunica que contra este 
fallo puede recurrir en alzada ante*el. 
Tribunal Económico-administrativo Cen
tral en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de íá publicación ;de este edicto, 
e igual plazo para, el pago de la penali
dad impuesta, siguiéndose el procedimien
to de apremio caso de no llevar a efec
to el citado ingreso. Haciendo renuncia 
expresa a toda clase de recursos, e inclu
so al ccntencícso-administrativo, puede so

licitar la condonación ac la multa impues
ta, al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en término de quince días hábiles, a par
tir de ia firmeza de este fallo en vía gu
bernativa. I

Madrid, 13 de agosto de 1951.—El Secre
tario de la Junta Administrativa (ilegi
b le).— Visto bueno, el Presidente de la 
Junta Administrativa (ilegible).

1.675-0.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 37 dél vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo, 
se notifica por medio de este edicto a doña 
Márgot Maberley Pturín, sin domicilio co
nocido, que la Junta Administrativa 
de esta provincia, en sesión de fecha 18 
de abril último, conoció en el expediente 
número 160 de 1951, instruido á. dicha 
señora y otros, por la aprehensión de un 
automóvil matrícula de Tánger 2297. El 
citado Tribunal acordó por unanimidad 
declarar cometida una falta de defrauda
ción comprendida er. el apartado 14 del 
casó segundo del artículo octavo, en rela
ción con el 12, de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, por infracción plena", y 
probada del artículo cuarto de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, declarando 
responsable de la misma, en concepto de 
autora, a La. citada doña Margot Maber
ley Perrín. a quien se ha .impuesto como 
sanción la multa de 65.586,60 pesetas, 
equivalente al triplo de los derechps aran
celarios de este vehículo, así como decla
rar de aplicación el artículo cuarto del
Decréto de 10 de marzo de 1950, en or
den a la reexportación de este vehículo^ 
en la forma y tiempo a que dicho precep
to legal se refiere, y que de no llevarse a 
efecto pasará el vehículo a ser propiedad 
del E staco; asimismo acordó mantener la 
intervención y precinto de este vehículo 
mientras el mismo esté sometido a pro
cedimiento.

Asimismo se le comunica que contra
este fallo puede recurrir en alzada ante 
el Tribunal Económico-administrativo Cefir 
tral, en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este edicto, 
e igual plazo para el pago de la penalidad 
impuesta, en período voluntario, transcu
rrido el cual, se procederá por la vía
de apremio, con los recargos correspon
dientes. Haciendo renuncia expresa a toda 
clase de recursos, e incluso el contencioso- 
administrativo. puede solicitar del exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda la 

. condnación de la multa impuesta, en 
término de quince días hábiles, a partir 
de la firma del fallo, en vía gubernativa.

Madrid, #13 de agosto de 1951.—El Se
cretario de la Junta Administrativa (ile
gible).—Visto bueno, el Presidente de la 
Junta Administrativa (ilegible).

1.674-0. C A D I Z
Administración de Rentas Públicas.—Sec- 

cióri de Usos y Consumos •
_ Desconociéndose el actual domicilio de 

doña Catalina Vázquez Vázquez, que úl
timamente lo tuvo en Algeciras, callé de 

Garage Hotel Cristina, se le hace saber 
por medio de la presente que por la Ad
ministración de Rentas públicas de la De
legación de Hacienda de. Cádiz, se dictó 
el siguiente acuerdo como resolución' dql 
expediente instruido por la Inspección de 
Hacienda con fecha 19 de enero de 1950, 
número 59 de dicho año, por la tarifa 
cuarta, concepto .27, Transportes:

Examinado el anterior expediente ins
truido por la Inspección de Hacienda a 
doña Catalina Vázquez Vázquez, en com
probación del concierto para el pago de 
los impuestos unificados de transportes, 
correspondiente al auto-taxis matrícula 
SE-17330, cuya base definitiva ha sido 
fijada por el Jurado Especial de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con
sumos, es procedente, a juicio de eáta 
Administración de Rentas Públicas, prac*
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ticar la siguiente liquidación calificándo
se el expediente como de ocultación, con 
imposición' de la sanción en su grado mí
nimo:

LIQUIDACION 
Aña 1948.—Matrícula SE-17330.—Tarifa 17

Pesetas Pesetas

Base fijada' por el
Jurado .................

Base declarada por  
el contribuyente ...

13.000,00

9.000,00

Aumento de base ... 4.000,00 
Impuesto de transportes, 18 

por 100 sobre 4.0(50 pesetas...
Oanon 4 por 100 .... .................
Impuesto da Timbre, 3 por 100.

Total cuotas , ... 
Multa del tanto de la cuota...

Total a ingresar...

720.00
160.00 
120,00

1.000,00
1.000,00

2.000,00

La anteriormente mencionada suma de 
dos mil pesetas deberá ser ingresada en 
el Tesoro público en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al de la no
tificación de la presente; quedando ad
vertido que contra este acuerdo puede ser 
interpuesto recurso de reposición o recla
mación económico-administrativa en' el 
plazo de ocho y quince días, ante la Ad
ministración de Rentas Públicas o ante 
el Tribunal Económico-administrativo pro
vincial, respectivamente.

Asimismo se hace saber que caso de 
prestar conformidad al fallo recaído y li
quidación practicada, podrá condonar las 
dos terceras partes de la multa impues
ta. siendo requisito indispensable para 
ello que en la-comparecencia personal o 
en el escrito en que se preste la confor
midad se haga expresa renuncia de in
terposición de cuantos recursos legales le 
asistan, extendiendo esta renuncia de mo
do expreso a la jurisdicción contencioso- 
administrativa. A este objeto se le  con
cede el plazo de cinco días. jj 

Lo que se publica en este periódico ofi- 
- cíal, a los efectos del artículo 37 del,Re

glamento de -Procedimientos, de fecha 29 
de 1ulio de 1924.

Cádiz, 17 de agosto de 1951.—El Admi
nistrador de Rentas públicas, Alfonso Me- 
néndez.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda (ilegible).

1.670-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Salvador Díaz Aguirre, que última
mente lo tuvo en Cádiz, calle Santo Cris
to, núm 6, se le hace saber por medio 
de la presente qué por la Administración 

^de Rentas Públicas de la Delegación de 
Hacienda de Cádiz se dictó, con fecha 14 
de diciembre de 1950, el siguiente acuer
do, como resolución del expediente ins
truido por la Inspección de Hacienda e l , 
día -10 de junio de 1950, con el núme- 

. ro 479, por la tarifa cuarta, concepto 27, 
Transportes:

Examinado el anterior expediente ins- 
* fruido, por la. Inspección de Hacienda a 
don Salvador Díaz Aguirre, propietario 
del vahículo matrícula CA-5993, y en el 
que las bases definitivas correspondientes 
al primer trimestre del año 1949 fueron 
fijadas por él Jurado Especial de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con-  ̂
sumos, que examinó el expediente en se
sión del día 12 de septiembre de 1950, 
se estima por esta Sección de Usos y 
Consumos que debe ser practicada la li- 
ouidación que'sigue, calificándose el .ex
pediente como de ocultación, con irr̂ po- 
eición de sanción reglamentaria en su 
grado mínimo. ^

LIQUIDACION
Año 1949.—Primer semestre de 1949 

Tarifa 24.—CA-5993 

Base del Jurado: 13.950 pesetas.
Pesetas Pesetas

Impuesto de Trans- 
portes.12 por TOO... 

Ingresado por decla
ración ..................

Canon al 4 por 100...
Ingresado ................
Impuesto del Timbre

2.911,00

— 90,69 
.558,00

— 30,00 
418,50

2.820,31
528,00
418,50'

Total importe de las cuo
tas ............. ...................

Multa del tanto ............ .

Total importe a ingresar.

3.706.81
3.766.81
7.53J,62

La anteriormente mencionada suma 
de siete mil quinientas treinta y tres 
pesetas con sesenta y dos céntimos debe
rá ser ingresada en el Tesofp Público en 
el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de "la notificación de la pre
sente, quedando advertido* que contra el 
presente acuerdo pueden ser interpuestos 
recursos de reposición o reclamación eco
nómico - administrativa provincial en los 
respectivos plazos de ocho y quince días, 
ante la Administración de Rentas Públi
cas o Tribunal económioo-administraíivo, 
quedando advertido que caso de prestar 
conformidad al acuerdo recaído y sanción- 
impuesta, mediante comparecencia perso
nal o por escrito, en estas oficinas de Ja 
Administración de Rentas Públicas, en el 
que se haga constar renuncia expresa de 
interposicióh de cuantos recursos legales 
puedan impugnar el acuerdo, y de modo 
expreso del recurso contenCioso^adminis- 
trativo, podrán condonarse las dos ter
ceras partes de la milita impuesta. A este 
efectoTse le concede el pla¿o de cinco 
días. j

Lo q u e  se p u b l i c a  en este p e r ió d ic o  ofi
cial, a lo s  e f e c to s  del a r t í c u l o  37 d e l  Re
g la m e n to  de P r o c e d im ie n to ,  de'f e c h a  29 
de j u l io  d e  19£4.

Cádiz, 17 de agostó de 1951.—El Admi
nistrador de Reptas PúblioeA. Alfonso 
Menéndez.—Visto bueno, tí Delegado de 
Hacienda (ilegible).

1.671-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Félix Riscal Leal, que últimamente 
lo tuvo en Conil de 1» Frontera, «Venta 
el Oolorao», se le hace saber por medio 
de la presente que por la Administración 
de Rentas Públicas de la Delegación .de 
Hacienda de Cádiz se dictó, coni fecha 20 
de mayo de 1951, el liguiente acuerdo, 
como resolución del expediente instruido 
por la Inspección de Hacienda, el día 28 
de agosto de 1950, número 805, por la ta- 
rifa cuarta, concepto 27, Transportes.

Examinado el anterior expediente ins
truido por la inspección de Hacienda, y 
en el que las bases de tributación fueron 
fijadas por el Jurado Especial de Valo
ración de la Contribución de Usos y. Con
sumos, resultantes de la comprobación del 
concierto celebrado para el pago de los 
impuestos unificados de 'transportes, por 
el vehículo matrícula SE-Í8562, qs proce
dente, a Juicio de e?ta Sección de Usos y 
Consumos, practicar la siguiente liquidar 
ción, debiendo ser calificado el expedien
te como de ocultación, con imposición de 
la sárición reglamentaria en su grado mí
nimo:

VALENCIA
En-relación con el expediente de extra* 

vio de cupones iniciad en esta Interven
ción de Hacienda, en cumplimiento de Jo 
ordenado por la Dirección General de la

Deuda y Clases Pasivas, en el anuncio 
publicado en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de .echa 25 de febrero de 
1945, número 56, página 662, debió de 
reseñarse en los cupones de la serie H la 
numeración 467 y 468 en veu de 468 y 469, 
que figura en dicho «Boletín», publicán
dose el presente anuncio como rectifica
ción y complemento del reseñado.

Valencia, 14 de agosto de 1951.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.680—0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

> BARCELONA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Rochlna Be- 
renguer.

Objeto de la petición: Instalar cuatro 
moldes de ambrosía y máquinas auxilia
ren.

Producción: No altera en cantidad.
Maquinaria: Nacional '
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen óportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de ésta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco, 407.

BaToelona, 7 de agostj de 1951.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

6.496—O.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alejandro Costa Cha- 
rroalde.

Objeto de la petición: Reparación mo
tores y maquinaria en general.

Producción: Reparación de' unos diez 
motores mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias priman: Nacionales.
Se hace pública esta petición pára que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, Federico, J. Osés.

5.499—0.

Peticionario: «Basipa, S. A.»
Objeto de la misma; Fabricación de un 

“producto que aplicado a . ’ *s materias ve
getales las convierte en abono fertili
zante.

Producción: Tres toneladas métricas 
año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu- se consideren afectar 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estime oportunos, dentrq 
del plazo de diez días, en la$ oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, Franco J: Osés. 502—O.

HUELVA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Llano y Orueta, S. A.»
Objeto: Instalar una industria de enno

blecimiento y transformación de gliceri- 
dos marinos en Huelva para producción 
de 5.000 toneladas métricas anuales de 
distintos tipos de aceite.

Se emplearan elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública est. petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten loe escritos 
que estimen pertln ntes, por duplicado y 
debidamente reintegrados: ante esta Dele
gación, sita en Qucipo de Llano, 34, den
tro del plazo de diez días.

Huelva, 11 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, J. Desongles. 5.514—0 .
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lIUESpA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Perisé Macá- 
rulla.

Objeto de la industria: Instalación de 
una fábrica de aceite en Tolva.

Producción: Esta industria tratará en la 
campaña 200.000 kilogramos de aceituna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los* escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Genera1 Franco, nu
mero 22 y por duplicado.

Huesca, 5 de julio de 195;.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Mártinez-Gil Bretón. 

5.537—O.

LA COMUÑA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Doña María Barón An- 
tolin.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de salazones en esta capital.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por 1% misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein-. 
tegrados y por .duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ragra, 
número 1, 1.°.

Xa Cor uña, 9 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde. 

501-1—0 .
Peticionario: Doña María Barón An- 

tolín. ,
Objeto.: Instalar una industria de se

cadero de bacalao y especies análogas en ' 
esta capital.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle de Ramón Sagra, número 7, 
primero.

La Coruña, 9 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

501—0.
LERIDA

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don José By Codina.
Clase de industria: Fabricación de

hielo.
Emplazamiento: Albesa.
Capacidad de producción: 25.000 kilo

gramos. ^
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la n\isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. \ 

Lérida, 13 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Oasamada.

503—0.
MALAGA 

LÍNlfcS ' eléctricas

Peticionario: Don Fernando G r o s s  
Schott. *

Domicilio: Chqrrian^ (Málaga).
Objeto: Implantación linea alta tensión 

y estación transformadora 10 KVA. # 
Emplazamiento; Finca «La Renta» 

Churriana (Málaga).
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma ’ 
• 4

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. N

Málaga, 8 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.487—0.
Peticionario: í)on Juan Muñoz Arjona.
Domicijio: Antequera.

, Objeto: Implantación línea alta ten
sión y estación transformadora 20 KVA.

Emplazamiento: • Cortijo Corpas-Ante- 
quera )Málaga).

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 8 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.486—O. ' ,
Peticionario: Don Enrique R a m o s

Puente.
Domicilio: Málaga. *
Objeto: Implantación línea alta-ten

sión y estación transformadora 5 KVA.
Emplazamiento: Cortijo Mazas (Torreé 

molinos) Málaga.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 14 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.511—0 .

Peticionarios: Don José López Batista 
y don, Luis Ferrer López.

Objeto: Implantación de timbradora de 
papel de seda.

Emplazamiento: Málaga.
Producción: 19.000 resmas al año.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de ia norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 16 jde agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, Miguel Martin Garcia-Varo.

5:512—0.

Peticionario: Don Juan Torres Sánchez- 
Garndo.

Domicilio: Antequera.
Objeto: Implantación línea de alta 

tensión " y estación transformadora de 
20 KVA.

Emplazamiento: Finca «Tajón de Gra
nados», Antequera.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 i¿ 
septiembre de 1938.

Málaga, 9 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

5.513—0.

NAVARRA ' ’
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa «El 
Salvador». Lorca.

Objeto de la industria: ELabórar vino 
corrientes en plan cooperativa.

Producción: 340.000 litros de vino al 
año. »

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que .se consideren afecta- 
oos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado v 
debidaménte reintegrados, en el plazo de 
diez diás, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria 'Teobaldos, 7).

Pamplona, 4 ‘dé julio de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.53$—O.

SANTANDER 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Eléctra Bedón, S. A.».
Objeto de la ampliación: Tendido de 

una red de transporte de energía eléctrica 
que comprende ud recorrido total de 
38.900 metros. Tensión de transporte,

12.000 voltios. Conductores trifásicos de 
‘ cobre electrolítico de 4 mm. 0. Dicha red > 

parte de Los Corrales y comprende las 
siguientes derivaciones: enlace con «Elee- 
tra de Viesgo», línea de Los Corrales- 
Santiago de Cortes, línea de Los Corrales- 
Can Felices de Buelna, línea de Los Co- 
r ral es-Sama hoz, línea de Los Colralesr 
Cieza y la subestación de distribución em
plazada. en Los Corrales de Buelna, con 
potencia de 50 KVA. y relación 12.000/ 
220 V.

Esta ampliación no requiere importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la? fecha 
de publicación de este anuncio, en esta 
Delegación de Industria.' >

Santander, 17 *de agosto de 1951.—El la-» 
geniero Jefe, Carlos Vierna.

5.533—0.

Peticionario: «Casa Moráis». ' r
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de leche condensada.
Capacidad: ^50 totes de leche conden

sada al día, con* un peso 'aproximado üe 
370 gramos cada bote.

Esta ampliación no requiere importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias. •

Se hace pública-está petición.para que 
los industriales que se‘ consideren afee-, 
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportuna, dentro del 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
de publicación de ésto anuncio, en esta 
Delegación de Industria.

Santander, 16 de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna. 4 

5.483—0 .
TARRAGONA

N u e vas  in d u s t r ia s  
Peticionario: Don Juan Tous Gran. 
Objeto de la industria: Criador’ de* 

vinos.
Producción: 15.000 hectolitros anuales. , 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 13 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores. 

5.527—0.

Peticionarlo: Don José Domingo Bove. 
Objeto de la industria; Fabricación de 

féculas de patatas y boniatos 
Producción: 12.000 kilogramos de fécula 

de patata y 9.000 kilogramos de fécula de 
boniato.
. Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se haoe pública >tr. petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos * 
que estimen oportunos, en triplicado ejem- 
piar, dentro del plazo de diez díás, en las 
oficinas de esta Delegación 1£le Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 11 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

5.498-0,
VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Arga», Materiales para 
Construcción, S. A.

Objetó: Ampliación de su taller de ce
rrajería.

.
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Producción: 90 toneladas de elementos 
varios.
' Esta industria empleará maquinaria y

• materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-
• dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportuno.:, por triplicado, en 
el plazo de diez, días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 8 de agosto de 1931.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

5 505—O. /

Peticionario: Don Vicente Raga Selma. 
Objeto: Ampliar la fabricación de pa

pel, con la de bolsas de papel.
Producción: 375.000 bolsas de distintos 

tamaños.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales..
Se hace pública esta petición- para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de AJfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 8 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 

' forte,
5.501-0

di ___ ____
Peticionario: Don José María Olaso 

Llorén£.
Objeto: Instalar en su fábrica de em

butidos un molinillo para especias, una 
embutidora, una picadora, una amasado-* 
ra, una batidora de manteca y una sierra 
circular. .

Producción: Jamones, embutidos, man
tecas, paletillas, pancetas y otros produc
tos sin importancia 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública’ esta petición pára que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfdnso el Mag
nánimo, número 6.

Valenc-ia, 8 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.502—O.

Peticionario: Don Jesús Palmi Tortosa. 
Objeto: Instalar una sierra cinta de 

1 M y un-electromotor de 7 H. P. en su 
serrería mecánica establecida en Mo- 
gente.

Producción: 30.000 cajas de envases 
para frutas.

*. Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 8 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon*

> forte.
5.504—O,

Peticionario: Don Crescendo Beltrán 
Andréu.
* Objeto: Ampliar su industria de Alma
zara, sita en Benifayó, con la instalación 
de una prensa hidráulica.

Producción: Aceite de oliva 450 kilogra
mos en ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan los escritos
Sie estimen oportunos, por triplicado, en 

plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia. 7 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte. ♦

5.503— 0 .

Peticionario: Don Domingo E s c o l á
Ricart.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de pinturas y barnices, sita en Va
lencia, con la instalación de un molino 
para refinar> un bomb<. de bolas y otro 
pequeño y. una mezcladora.

Producción: Por un valor de 300.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que- estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, encías oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número o.

Valencia, 10 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte. 5.507-0.

Peticionario: Don Santiago Antó/i Ca
bañas.

Objeto: Instalar un bombo de 1.22o li
tros y dos molinetas de 250 y 350 litros 
cada una para curtir y teñir mensual
mente mil pieles de corderos en su indus
tria de teñido y curtido de peletería, sita 
en Benetuser.

Producción: Se reduce la producción de 
pieles de conejo a 3.600 al año; pero se 
producirán además 12.000 pieles de corde
ro lechal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, húmero 6.

Valencia, 11 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de Leóh Mon
tarte. 5.508^0.

Peticionario: Don Ramón Urios Tren- 
. zano.

Objeto: Ampliar su industria de bisu- 
tería y estampación de metales, con ¿a 
instalación de un timbre a fricción de 
50 toneladas, dos timbres a brazo peque
ños y otras máquinas auxiliares.

Producción: La autorizada.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen, oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6. . ,

Valencia, 11 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.509—0.
, N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Asins Guillén"
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de papel dé estraza en Abal.
Producción: 60 toneladas de papel de 

estraza.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. • ■
Se hace pública esta petición pará que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos,/ por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 9 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.506—0.

Peticionario: «Sociedad Española Oxi
geno, S. A.»

Objeto: Instalar en Sagunto una nueva 
industria de fabricación de oxígeno y ace
tileno d’suelto. ,

Producción: Oxígeno, 360.000 metros,
cúbicos, y acetileno disuelto, 50.000 kilo
gramos.

Esta industria -empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 

• el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegac’ón, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 11 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
tarte.

5.510—0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS

S ub asta s

Hasta Ia¿ doce horas del día en que se 
cumplan los veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,, y de ser inhábil dicho 
día, se entenderá prorrogado hasta la mis
ma hora del primer día hábil siguiente, 
se admitirán proposiciones en el Registro 
de entrada de la Oficina Administrativa 
de esta Junta y en los correspondientes 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife y Jefa
tura de Obras Públicas de Las Palmas 
para optar a la subasta de las obras de 
acondicionámiento en el kilómetro 19 de 
la carretera C-812, tramo de Telde al 
Aeropuerto ¿é Gando, en Gran Canaria, 
cuyo ypresupuesto de contrata asciende 
a 369.628,62 pesetas.

La subasta se celebrará en el local de 
.la Junta, muelle de Las Palmas, número 2, 
en los términos prevenidoá en la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, a las 
doce horas del s^xto día hábil, contado 
desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo para la recepción de pliegos.

El proyeyeto y pliego de condiciones es
tará de manifiesto en el local de la Jun
ta, Oficina Técnica, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al adjunto 
modelo, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel de sexta clase (pe
setas 4.50) o en papel común con póliza 
de igual precio, con los recargos proceden
tes, debiendo presentarse en pliego cerra
do y acompañándolo, en sobre abierto, del 
documento que acredite la constitución de 
la fianza provisional en la Caja General 
de Depósitos o sus sucursales, que será, 
de conformidad con la Ley de 17 de oc
tubre de 1940, de 7 392,57 pesetas, en me
tálico o títulos de Ja Deuda Pública, al 
tipo admitido.

A la subasta podrán concurrir los lici- 
tadores por sí mismos o debidamente re
presentados. Si en el acto de la subasta 
resultaren iguales dos o más propuéstas, 
se verificarán pujas a la llana durante 
quince minutos, y de existir igualdad 
se decidirá por sorteo la adjudicación.

Los gastos de anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, los derechos y suplidos del Notario 
que intervenga, los de una primera co
pia de la escritura para la Junta y los 
demás que sean consecuencia d e ja  su
basta serán de cuenta dét adjudicatario, 
el cual viene obligado al cumplimiento de 
los artículos 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de enero de 1944 aprobando el 
texto refundido der libro I de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes estarán obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 y disposiciones posteriores so
bre la materia.
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Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales y contribución indus
trial o de Utilidades.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
agosto de 1951—El Gobernador civil, Pre
sidente, P. D., José Ramírez Bethencourt. 
El Secretario-Contador, Pablo de la Nuez.

Modelo de proposición

Don ......... , vecino de ..........   provincia
d?   con domicilio en la calle
de  .........  número ...!.......  enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial»
de ......... . de ...... de .........  de 1951 y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acondicionamiento* 
en el kilómetro 19 de la carretera C-812 
Puerto de Megan a Las Palmas (Circún- 
valación por el Sur), tramo de Teíde al 
Aeropuerto de Gando, en la Isla ae Gran 
Canaria, provincia de, Las Palmas, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas por’ la cantidad
de (1) .................................... y a cumplir
las disposiciones vigentes relativas al tra
bajo.

(Pecha y firma del proponente.)

(1) Se desechará toda proposición en 
la que no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrito en letras y nú
meros, y .en la que se añadan cláusulas 
o se observen enm]endas.

1.989-0,

Hasta las doce horas del día en oue 
se cumplan los veinte naturales contados 
desde el dia siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, y de ser inhábil di
cho día, se entenderá prorrogado hasta la 
misma hora del primer día hábil siguien
te. se admitirán proposiciones en el Re
gistro de entrada de la Dirección Técni
ca de esta Junta v en los correspondien
tes de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife y 
Jefatura de Obras Públicas de Las Pal
mas, en horas de oficina, desde el día si
guiente al de la fecha de su publicación 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
o de la provincia, para optar a la sutestá 
de las obras de reparación con riego pro
fundo de betún asfáltico de los kilóme
tros 1, 2 y 3 (500 metros primeros) del 
tramo de Terror e San Mateo, de la ca
rretera comarcal núm. 814, Arucas a Tel- 
de por Firgas y San Mateo, en la isla de 
Gran Canaria, provincia de Las Palmas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de cinco meses y siendo la fianza provi
sional de cuatro mil quinientas veinticua- 
1ro (4.524; pesetas noventa y dos (92) cén
timos.

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo prevenido en la Instrucción de 11 de 
septiembre de 1886, a las doce horas del 
sexto día hábil, contado desde, el dia si
guiente al del vencimiento del plazo para 
la recepción de pliegos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tará de manifiesto en las oncinas de la 
Dirección Técnica de la Junta, calle, de 
Venegns, 1.

Las proposiciones, ajustadas ai adjunto 
modelo, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papei sellado de la clase 

, sexta (4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, más los re
cargos autorizados, debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con
signará el nombre dé la obra. A  la vez, 
pero por separado y en sobre abierta, de
berá presentarse con cada pliego el res
guardo justificativo de haber constituido' 
en la Caja General de Depósito^ o en su 
sucursal de Las Palmas eí correspondien- 

• te a la fianza provisional.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 2$ de enero de 1944 por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro I  de la Ley de Contrato de trabajo.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 dé diciem
bre de 1928 y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones prevenidas.

Los gastos de inserción de lqs anuncios 
en el BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO 
y de la provincia serán de cuenta dél 
adjudicatario. También serán de cuenta 
dei contratista los derechos y suplidos 
del Notario que intervenga * en la subas
ta correspondiente, los de una primera 
copia para la Junta y demás que sean con
secuencia (Je la subasta.

Los concurrentes a la subasta deberán 
acreditar previamente a la celebración de 
ésta hallarse al corriente en el pago de ¡ 
los seguros sociales y obligaciones tribu
tarias.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de 
agosto de 1951.—El Jefe de Obras Públi
cas, Director, técnico, M. M. de íes Ríos.

Modelo de proposición !
Don  vecino de    provin- ]

cía de .........  con domicilio en la calle
de ............  numero   enterado del 1
anungio publicado en el «Boletín Oficio 1» |
ae ......... . de ...... de .........  de 1951 y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación con rie
go prdfundo de betún asfáltico para con
servación del firme de los "kilómetros ......
en la isla de ......... . provincia de Las Pal
mas, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las / mismas por la canti
dad de (1) ............................. ......................
y a cumplir las disposiciones vigentes re
lativas al trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Se desechará toda proposición en 
la que no se .exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letras y nú
meros, y en la que se afiadan cláusulas 
o se observen enmiendas.

1.872-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

S O R I A

S u b a s t a

Se anuncia al público la subasta de las 
obras de reparación. del camino vecinal 
de Miño de San Esteban a Bocigas de 
Perales, con un presupuesto de contrata 
de 219.501,65 pesetas, con arreglo a l pro
yecto y pliego de condiciones económico- 
administrativas eprobados .por la .Corpo
ración, obrantes en la Sección de Vías y 
Obras.

•La subasta, que será presidida por el 
señor Presidente de la Excma. Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, se 
celebrará en este Palacio provincial, a 
las trece horas del día en que se cumpla 
el vigésimo hábil, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Las proposiciones, reintegradas cofi un 
timbre de 4,75 , pesetas y él sello móvil 

.provincial, se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo":

Don ...........   vecino de   cpn do
micilio e n    bien enterado deí pliego

, de condiciones y presupuesto que.ha de 
regir para las. obráis de reparación del ca
mino vecinal de Miño fie  San Esteban a 
Bocigas de Perales, se compromete a eje
cutarlas, con estricta sujeción a dicho do
cumento, por el precio de .......... (en le
tra).

A los efectos de las notificaciones en 
ésta ciudad, señalo el siguiente domici- . 
lio:

D o n    c a l le    nú m ero .
Diso ..........

Las proposiciones serán suscritas por  
los licitadores o por persona que legal
mente les represente, por medio de pode
res declarados bastantes por cualquiera de 

los Letrados en ejercicio pertenecientes 
al Colegio de esta capital, debiendo pre
sentarlas en el Negociado de Subastas, 
durante el plazo comprendido entre el día 
de la publicación de este anuncio hasta 
el anterior al de la subasta, yde once a 
trece horas, los días laborables.

A toda proposición h deberá acompañar
se, por separado, el resguardo acreditativo 
de haber constituido él depósito previo 
del 2 por 100 del presupuesto de contrata, 
y el rematante deberá prestar la fianza 
definitiva del 4 por 100 de dicho presu
puesto. 1

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado a satisfacción del 
receptor y presentador. En el anverso se 
escribirá:

«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de reparación del camino veci
nal de Miño de San Esteban a Bocigas 
de Perales.»

El adjudicatario deberá tener termina
das las obras dentro del plazo de cinco 
meses, a contar del siguiente día en que 
re notifique al contratista la adjudicación 
definitiva de la subasta, y se efectuará . 
bajo la inspección del señor Ingeniero 
Jefe de Vías y Obras Provinciales, obli
gándose el contratista a ejecutarlas cum
pliendo las indicaciones de la inspección 
con sujéción al proyecto antedicho, de
biendo realizar, un contrato con los obre
ros que haya de emplear en las obras, el 
que deberá ajustarse a las vigentes dispo

siciones en la materia.
El pago se efectuará por certificaciones 

mensuales de obra ejecutada.
Soria, 16 de agosto de 1951.—El PresL . 

dente (ilegible). •
1.965-0.

a y u n t a m i e n t o s

BILBAO

En la sesión celebrada por la Com i
sión Municipal Permanente el día' de la 
fecha, se acordó aprobar las siguientes 
bases que han de regir én el concurso- 
oposición para proveer la plaza de Ar
chivero - Bibliotecario de esta Corpora
ción:

1.a Se proveerá por concurso-oposición 
una plaza de Archivero-Bibliotecario, do
tada con el haber anual de 21.335 pese
tas, más el plus transitorio de carestía 
de vida acordado por la Corpqración.

2.a . Las obligaciones del que resulte 
designado para ocupar la plaza de que 
se trata, son las generales del indicado 
Servicio y las establecidas en el Estatuto 
General de Funcionarios. '

3.a - £ara tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario reunir las con
diciones siguientes: *
1 a) Ser español y estar comprendido 
entre los veinticinco y los cincuenta años 
de edad, extremo' que se acreditará me
diante certificación de nacimiento, expe
dida por el Juzgado Municipal correspon
diente.

b) Justificar la situación militar, me
diante la documentación oportuna.

c) Carecer d§ antecedentes penales, 
medíante certificación exoedida por el 
Registro General de Penados y Rebeldes,

d) Observar buena conducta, median-' 
te certificación extendida por la Alcaldía 
del lugar de residencia.

e) Ser adicto al Movimiento Nacio
nal, extremo que habrá de justificarse 
con certificación expedida por el exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia.

f )  No padecer defecto físico que le 
imnosibilite para el ejercicio del empleo, 
extremo que se acreditará con certifica
do de reconocimiento, extendido por Mé- 
d ico. de la beneficencia Municipal.

/



Anexo único.— Página 1962 3 septiembre 1951 B. O. del E. Núm. 246

g) Estar en posesión del Título de 
Doctor o Licenciado en Filosofía y Le
tras. - *

4 *• La presentación de instancias.' y 
documentos, debidamente reintegrados, 
Habrá de hacerse en el ' Registro General 
(Seoción Central), durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y tal presentación se realizará du
rante las horas hábiles de oficina (once 
a dos), entendiéndose que el último día 
de presentación, el plazo termina dentro 
del horario indicado.

5* Los concursantes acompañarán a 
6U instancia los documentos Justificati
vos de cuantas circunstancias y méritos 
estimen conveniente alegar.

6 .a Cuantos acudan al concurso-opo
sición deberán realizar los ejercicios 
prácticos siguientes:

a) Transcripción, traducción en su 
caso, comentarios paleográfico-diplomáti
cos y catalogación de dos documentos 
correspondientes a los siglos X  al XVIII.

b) Catalogación bibliográfica y clasi
ficación sistemática de un manuscrito, un 
Incunable y un libro moderno. '

.c) Ejercicio sobre organización muni
cipal. v

Los .opositores examinarán, bien docu
mentos originales o • fotocopias de los 
mismos.

7* El Tribunal estará integrado por 
el señor Alcalde-Presidente o  Teniente de 
Aloalde que le sustituya, ei Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión Mu- 
nicipal de Cultura, un funcionario públi
co designado^ por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de La provincia, en represen» 
tación de la Dirección General, de Ad

m inistración Local; el Secretario seneral 
de la Corporación el señor don Marcelo 
Núfiez de Cepeda Ortega, del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
y el Jefe de la Sección Central, que ac
tuará de 'Secretario del Tribufial.

Las instancias de cuantos no justifi
quen las condiciones, señaladas en la ba  
se tercera serán desestimadas.

8.a Cada miembro del Tribunal calift. 
cari en conjunto los mértios de cuantos 
acudan al concurso-ooosición con la pun
tuación de cero a cinco, y asimismo, con 
idéntica puntuación, Ibs ejercicios prác
ticos que realizaren, determinando la su
ma de ambas puntuaciones medias, el 
orden de la calificación definitiva o  pro- 
pu »sta.

Si el Tribunal considera que ninguno 
de los aue acudan al concurso-oposición 
tiene méritos suficientes para ejercer el' 
cargo, podrá proponer al Excmo Ayun
tamiento que lo declare desierto.

Contra las resoluciones del Tribunal 
no cabrá recurso alguno,

9.a La fecha del comienzo de los ejer
c e o s  del concurso-onosición será filada 
libremente po j e? Tribunal, transcurridos 
cu°tro meses, desde la publicación de es
ta convocatoria en el BOLETIN OFI- 
CT AL DEL ESTADO.

Casas Consistoriales de Bilbao, 14 de 
agosto de 1951. — El Alcalde-Presidente,, 

de  ̂Zuazagoitia.
1.978-0 .

GUÉCH<J
Por acuerdo de la pomisión Municipal 

Permanente, se sacan a subasta las obras 
de la segunda y tercera fase de la urbani
zación de la calle Amesti, bajo presu
puestó de 276.330,21 pesetas^

El proyecto se halla de manifiesto en 
la Sección Municipal dé Fomento, y las 
propuestas podrán presentarse hasta .las 
doce horas, en el plazo',de .veinte días 
hábiles, -contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO, en 
pliegos cefrados y la cra d a , a satisfac
ción del licitador y  con la siguiente ins

cripción: «Proposición para optar en la 
subasta para las obras de la segunda y 
tercera fases de urbanización de la calle 
Amesti». Independientemente del pliego 
que contenga la propuesta económica, se 
presentará otro que encierre la documen-j 
tación acreditativa de que. el contratis
ta se halla al corriente en el pago de 
la contribución respectiva, cuotas del 
Retiro obrero obligatorio, subsidio y de
más cargast sociales, 'así como el resguar
do de haber cónstituído en la Tesorería 
el depósito provisional de 13.816,51 pe
setas, que podrá verificarse en metálico 
o en cualquiera de los valores o  signos 
que determina el artículo 10 del Regla
mento de Contratación Municipa, así co
mo Cédulas del Banco de Crédito Local.

La apertura de pliegos se. efectuará en 
esta Casa Consistorial, ante la ‘ Mesa que 
se constituya por el señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y un 
miembro de la Comisión Municipal Per
manente,. actuando de Notario el dé esta. 
localidad, a las trece horas del día si
guiente hábil en que termine el plazo 
de proposiciones, y el adjudicatario que
dará obligado a' prestar fianza definitiva, 
consistente en el 10* por 100 del impor
te tlel remate

Las propuestas serán reintegradas con 
póliza del Estado de 4,75 pesetas y tim
bre municipal de 2,00 pesetas, no admi
tiéndose, proposición que no acepte ín
tegramente todas Jas condiciones de los 
pliegos facultativos y económ icos/ co
rriendo de cuenta del contratista* los 
gastos de anuncios, honorarios notaria
les y formalización del contrato.

Guecho, 17 de agosto de 1951.—El Al
calde, José J. Bta. Merino.

Modelo de proposición

Don ...........  \ecino de ...........  entera^
do del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha
  se compromete a ejecutar las
obras para segunda y tercera fase de 
urbanización de la calle Amesti, en la
cantidad de .:........ (en letra) pesetas,
aceptando íntegramente todas las pres
cripciones de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas

(Fecha y firma del proponente.);

. 1.977- 0 .
- y  .............................................- 4

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A m o r t iz a c ió n  de  o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los posee
dores de oblígacicnes 4 por 100 de esta 
Red Nacional,- emisión 1.° de octubre de 
1949, que* el día 15 de septiembre próximo, 
a las doce de la mañana, se verificará 
ante el Notario y cón carácter público el 
correspfcndíe.ite sorteo para amortizar los 
siguientes títulos:

1.350 de la serie A.
540 de la serie 3 .
270 de la serie C.

Dicho sorteo tendrá lugar en las ofici
nas del Departamento Económica y Finan- 
cierp, sita en la Estación de Principe Pío, 
Torreón de Levanta * *

Madrid, 31 de agosto de 1951.
5.699—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.», 
COMPAÑIA ESPAÑOLA DARA EL FO

MENTO DEL AHORRO
Carretas, 12, Madrid

En el sorteo celebrado el día 31 de 
agosto de 1951 en el domicilio de esta 
Compañía, ante el Notario don Ildefonso 
Barrioá Llamas, ha correspondido ja 
amortización anticipada de su capital a 
los títulos portadores de las siguientes 
combinaciones: * ; .

V.C.V. — V.T.LL. —  EB. A. — U.L.H.
F. V.X — A.Z.A. — B.B.I. — K.K.K.

Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro en 28 de Julio de 195L 

5.700-P,

«CAJA HISPANA DE PREVISION», 
COMPAÑIA CAPITALIZADORA, S.̂  A.
Domicilio social; Roger de Lauria, 18, 

y Caspe, 42, pral, Barcelona

Resultado del sorteo de títulos cele
brado el 31 de agosto últim o; *

F.Y.V.—G.G.F.—G.N.Z.—Q.LLX. 
N.B.Z.—M.F.R.—A.Q.U.—B .W A  

5.708—P.

((ESFERA, S. A.», COMPAÑIA HISPANO 
AMERICAN A DE CAPITALIZACION

Av. de José Antonio, 70, Madrid

Resultado del sorteo de amortización ce
lebrado ante el .Notarla don Alfonso de 
Miguel Martínez de Tejada el 31 de 
agosto de 1951: .
Ñ N P  H F C H  M Q C  Y  Ñ B " 
W I V J K  Ñ B J M  Y  N P

5.697—P.

NOTARIA DE DON JOSE ANTONIO
CIENFUEGOS Y GONZALEZ-COTO

. G I J O N  

S u b asta  e n  p r o c e d im ie n t o  e j e c u t iv o
EXTRÁJUDICIAL

A las doce horas del día cuatro de oc
tubre de 1951, en la Notaría de don José 
Antonio Cienfuegos y González-Coto, de 
Gijón, plazuela de los Tovellanos, tres, so 
celebrará la sutasta de 14na casa y su te
rreno anejo nombrado «La Xenra», sita 
én Campo ‘de La Nozaleda, parroquja de 
Perlora, concejo de Carréño (Asturias), 
propia de dón Félix Moré Cors, en ejecu
ción que contra el mismo siguen los cón
yuges doña Angele. Macías Calvo y don 
Celso Fernández y Fernández.

Tipo de subasta, doscientas sesenta y 
dos mil pesetas.

La certificación del Registro se halla de 
manifiesto en le Notaría.

Los licitadores aceptarán como bastante 
tal titulación.

El inmueble no t:ene cargas preferentes.
Gijón, treinta de agosto de 1951.—El 

Notario ante quien se sigue la ejecución, 
José Antonio Cienfuegos.

5.705—P.

«EüRODA, S. A.», COMPAÑIA ESPA
ÑOLA DE CAPITALIZACION

Av, de José Antonio, 59, Madrid

> Sorteo celebrado el aia 31 de agosto de 
1951 ante el Notario de esta capital don 
Antonio Rodríguez Calvo y un Inspector 
de la Dirección General de .Seguros y 
Ahorro'

Han resultado amortizados los títulos 
portadores de las siguientes combinacio
nes:
LL-K-M — L-L-R — D-D-T — Ñ-C-O 
Q-LL-Y — _  b -L-V — S-J-Z

(Autorizado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro.) 5.701—0.
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«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION, S. A.
Plaza de Cánovas, 4, Madrid

Combinaciones ck los títulos premiados 
en el sorteo del día 31 de agosto de 1951,

Z.Y.LL. X.LL.S. N.Z.X. CH.H.A.
ÍLH.T. N.X.D. CH.P.M. Q.A.J..

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

5,709—P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

Intereses obligaciones serie 1.a, números 1 
al 100.000

Previo el cumplimiento de las disposi
ciones legales, a contar del día 10 de sep
tiembre próximo, se pagarán los intereses 
semestrales, a razón de 5,5 por 100 anual 
de las obligaciones de la primera serie, 
números 1 al 100.QOJ), contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im- 

. puestos, en cualquiera de los siguientes 
Bancos y Sucursales: Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 25 de agoste de 195L—Secreta
ría General. »

5.702 -P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID
Don José Díaz Buísen, Magistrado de 

Trabajo número cinco dé esta capital 
y su provincia.
Hago saber: Que en esta Magistratura 

penden autos señalados con el número 
80/51, sobre exacción por la vía de apre
mio para el pago de descubiertos en la 
cotización de cuotas de Montepío, segui
dos a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo, contra la empresa 
«Eduardo Chafer Miradles»  ̂ y en provi- 

• dencia de esta fecha he acordado la ven
ta en pública subasta y ténhino de ocho 

f días de los bienes embargados al eje» 
cutado, cdnsistentes en una máquina 
americana para planchar sombreros mar
ca «Hoffman», con motor eléctrico aco
plado al mismo de un octavo de caba
llo, tasado pericialmente en cincp mil pe
setas. * •' .

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, sita en paseo del General^ 
Martínez Campos, 23, se ha señalado 
el día 17' del próximo mes de septiem
bre, y hora de las once, bajo las siguien
tes condiciones:

1.* No se celebrará más que una su
basta, haciéndose adjudicación provisio
nal al mejor postor, si su licitación al
canza al 50 por 100 de la tasación, y. 
concediendo derecho de tanteo, por tér
mino de cinco días, al ejecutante. *
# 2.a En caso de no haber ningún pdfe- 
tor que ofrezca el 50 por 100 de la ta
sación, los bienes le serán 'adjudicados 
automáticamente al ejecutante por el im
porte del 50 por 100 Ú2 la tasación.

3 a Para tomar parte en la subasta 
deberán los ücitadores consignar previa
mente en la mesa de la Magistratura el 
10. por 100 de la cantidad, que sirva de 
tipo, lo cual deberá hacerse auince mi
nutos antes de la hora señalada para la 
subasta. /

4.a La Consignación del precio se ve
rificará dentro de los tres días de la 
aprobación del remate.

Los bienes a que se refiere este amúl
elo se bailan, en calidad de depósito» en

\ ̂  ' poder de don Eduárdo Chafer, con do- 
miüo en Caballero de Gracia, 14, a quien 
deberán dirigirse los ücitadores que pre
tendan asistir a la subasta, para exami
narlos si lo estiman necesario.

Y .para su publicación en el tablón *de 
anuncios de esta Magistratura y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, expi
do el presente en Madrid a 18 de agosto 
de 1951.—El Magistrado de Trabajo, Jo
sé Díaz.—Ante mí (ilegible).

1.687-A. J.
9

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
£  INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 se siguen autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por doña Jacoba Zurita Martín contra 
don Ramón,-don . Gabriel, don Timoteo, 
doña .Manuela, doña Pilar y doña Felisa 
Rojas Carrera, esta última asistida de su 
esposo, y contra todas las personas que 
puedan alegafr algún derecho, sobre ce
sación 'de comunidad y otros éxtremos, 
y en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte disr 
positiva es del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
28 de junio de 1951, el señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 19 de la mis*: 
ma, habiendo visto los presentes autos' 
de-juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos entre partes: de la una y como 
demandante, doña Jacoba Zurita Martin, 
mayor de edad, sus labores y de esta ve
cindad', asistida de ŝ f esposo y represen
tada por el (Procurador don Tomás Ro
mero Nistal y dirigida por el Letrado 
señor Del Arco, y de la otra, como de
mandados, don Ramón Rojas Cabrera, 
mayor de edad, casado, propietario y de 
esta vecindad, representado oor el Pro
curador don Migue^ Argoté Cremades y 
dirigido por el Letrado señor Argote Cre
mades, y don Gabriel, don Timoteo, doña 
Manuela, doña Pilar y doña Felisa Ro
jas Carrera, ésta asistida de su esposo, 
que no han comparecido y declarados en 
rebeldía, y el Ministerio fiscal eii la re
presentación que por su cargo ostenta, 
sobre cesación de comunidad - y otros ex
tremas, y... Fallo: Que estimando esen
cialmente la demanda formulada por do
ña Jacoba Zurita Martín; con licencia de 
su esposo, contra los hermanos don Ra
món, don Gabriel, don Timoteo, doña 
Manuela, doña Felisa y doña Pilar. Ro
jas Carrera y contra el Ministerio fis
cal, éste en representación y-defensa de 
personas Interesadas inciertas y descono
cidas, debo deefarar y declaro que la de
mandante, como copdueña de la parti
cipación que'expresa el primer resultan
do de la casá número 38 moderno de la 
calle de Joaquín García Morqto (antes 
Santa" Engracia), de Madrid, tiene dere
cho a que cese la comunidad; que no 
siendo divisible ni posible el acuerdo de 
adjudicación a Uno de los comuneros, 
indemnizando a los demás, debo decretar 
y decreto la venta én pública subasta de 
la finca urbanar indicada, cuya* subasta 
judicial, que se practicará en fase de eje
cución . de sentencia, se ajustará a las 
formalidades y requisitos que enuncia o 
provecta el cuorta. considerando, dándo
se a la .parte de precio que se obtenga 
y que represente la participación en usu
fructo del demandado don Ramón Rolas 
Carrera, el destino y aplicación que fija 
igual considerando; condenando, final
mente, a todos los demandados a esiar 
y pasar por lo precedentemente declara
do. Todo elió sin hacer expresa condena 
en costas Así por esta mi senteiicia, 
que por la rebeldía de alguno de los de
mandado* les será notificada en la for
ma qué determina el'artículo' T69 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, si dentro de 
tercero día no se solicitare su notifica
ción personal, ‘definitivamente juzgando 
en Primera Instancia, lo pronuncio, man
do y firmo: Acisclo Fernández Carriedo. 
Publicación: La anterior sentencia ha si
do dada, leída y publicada por el señor 
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 19.de los de esta capital, hallándóse 
celebrando audiencia pública en la de su 
Juzgado, en el mismo día de su fecha. 
Madrid, 28 de junio de 1951; doy fe. An
te mí: Manuel Torres (rubricado).»

Y para que la sentencia y publicación 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
se insertan anteriormente se notifique a 
los demandados: don Gabriel Rojas Ca
rrera, don Timoteo Rojas Carrera, y caso 
de haber fallecido éste a su heredero^ 
o causahabientes; doña Manuela Rojas 
Carrera, doña Felisa Rojas Carrera,, asis
tida de su esposo; doña Pilar Rojaá Ca
rrera y todas cuantas personas descono
cidas e irfciertas que puedan alegar al
gún derecho en este procedimiento, expi
do el presente edicto para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, firmando, en su virtud, el mis„- 
mo con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 23 de Julio de 1951.—El Secre
tario, Manuel Torres.—Visto bueno, el 
Juez dé" Primera Instancia, Acisclo Fer
nández.
♦3.545-A'. J.

BARCELONA
E dicto

Don Sajador Soler Serra, Magistrado, 
Juez de'Primera Instancia del Juzga
do número dieciséis de los de esta ciu
dad de Barcelona,
Por el presente edicto se hace público 

que en este Juzgado, y bajo la actua
ción del Secretario que refrenda, se tta- 

’ mita éspediente sobre declaración de au
sencia de don Juan Ferrer Haronas, na
cido envSan Fructuoso de Bagés el año 
mil ochocientos -ochenta y dos, hijo de 
Ignacio y de* María, esposa de la instan
te de este expediente, doña María de la 
Concepción Brugada Rovira, cuyo señor 
Ferrer Maronas desapareció de su domi
cilio conyugal, sito en Santa Coloma de 
Gramanet, desde, hace más de dieciocho 
años, sin hsbej* dejado noticia alguna, y 
sin que nunca* más se haya sabido ya 
nada de é l; habiendo tenido su último 
domicilio en la citada población de Santa 
Coloma de Gramanet, calle Reverendo 
Padre Benito, letra B.

Y para que se. haga pública la solici
tud de tal declaración de ausencia, se 
expide el presente edicto, que firmo eü 
Barcelona a dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Salvador Soler Serra.—El Secretario (ile
gible). - üf

1604rA. J. y" 2.a 3-9-951

A O I Z 
E dicto

Por el presente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2.042, refor
mado, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se háce fcúblico que en este Juzgado Ee 
sigue expediente sobre declaración de fa 
llecimiento ‘de don Victoriano Urrutia Bar- 
berena, natural de, Garralda (Navarra), 
e hijo de Francisco y de Juan María, 
instado a nombre de don León Lopérena 
Iriárte, como representante de María, 
Pilar, Julia Esther, Eduardo Alfonso, Gui
llermo Alfredo, Delia Leonor, Bonifacio 
y .Pedro Miguel Barberena Echeverría.

Aoiz, tres de Julia de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, Honorio 
Villeña.—V o B.°, el Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).

472-A. J. y 2* 3-9-951
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 ZARAGOZA

E dicto

Don Mariano Jiménez y Motilva, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
. Juzgado número cuatro de la ciudad de 
¿aragoza. ,

'P or el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y a instancia de doña An- 

.tonia Puig Casasús, mayor de edad, casa
da, vecina de Zaragoza, representada por 
el Procurador señor Casan ova, se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de su esposo, don José Alba Casa- 
lío V £ r que se ausentó de esta localidad 
etx e l  año 1916, a la Isla de Cuba, y del 
qiae se carecen noticias desde el año 1920. 
Lo que se hace publico a los efectos de
terminados en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.
. Dado en. Zaragoza a 2 de agosto de 
1961.—El Juez, Máriano Jiménez.—El Se
cretario, José Es te ve. *

‘ 5.308-A. J. y 2.a 3-9-951

ZARAGOZA

E dicto

Don Fermín González García, Juez mu- 
 nicipal en funciones de Primera Ins- 
. tancia número dos de Zaragoza.
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabildiades pecuniarias exigidas A  
don Pablo Suso Tello y su esposa, doña 
Dolores Mezquita Gracia, en procedimien
to judicial sumario establecido en la Ley 
Hipotecaria, se saca a  la venta en pública 
subasta, por segunda vez, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia(de este Juzga
do, el día 29 de septiembre próximo, a 
las once horas, la finca siguiente: 

Bodega v-haria situada en ' La Almu- 
nia de doña Gbdina, carretera de Ma
drid a Francia, que Ocupa una extensión 
superficial de 1.679 metros cuadrados, de 
los que corresponden al edificio-bodega 
propiamente dicho 882 metros cuadra- 

. dos, y el resto, 797 metros cuadrados, a 
dos calles de pasos laterales de siete y 
seis metros de ancho, a uña plazoleta 
o era de la parte de atrás y a un te 
rreno o  Jardín en que se halla un pozo 
séptico; contiene veintinueve pilas sobre 
la planta firme v^otra más subterránea, 
con cabida ert total de 850.000 litros; 
una habitación despacho, ' servicios de 
agua corriente y luz eléctrica, maquina
ria fija consistentes en un tren de ven
dimia. compuesto de estrujadora y desr 
raspadora con sistema de elevación a las 
distintas pilas y una prensa -hidráulica, 
accionando todo, ello con dos motores de 
veinte y de tres caballos de fuerza; so
bre la nave de la bodega hay otra gran 

; nave industrial, a la que se llega me
diante escalera propia con entrada por 
dicha carretera; existe también un de
pósito de agua, para usar en caso de in
cendio, de. una cabida de 80.000- litros, 
.y los útiles y elementos propios para la 
elaboración y tráfico de, almacenes. La 
totalidad de la finca linda: por su de
recha de entrada,' con resto de finca de 
donde se ha segregado, una porción inte
grante del solar o terreno de la bodega 
que se describe: por la izquierda, con fá
brica de aceites y campo de don Pablo 
Susd. y por espalda, con rasa de riego. 
Inscrita en el tomo 1.261, libro 103 de 
La Almunia, folio 95. finca núm. 4.968, 
inscripción primera. Valorada en un mi
llón de pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán lad licitadores consignar en la me
sa del Júzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula personal, pu- 
díendo hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, y sin que seán admisibles postu
ras que no cubran el 75 por 100 del tipo 
de tasadión. Se previene que los autos y 
certificación del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en lá" Secreta

i 

ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bástate la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, encen
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a 14 de agosto de 
1951.—El Juez, Fermín González.—El Se
cretario (ilegible).

5.567-A. J. 

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de Ser declarados re
beldes y de incurrir en  las dem'á« res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo Que se les ftja. a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal qne .se sefiata, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la huasca, cap. 
tur A  y conducción de áhuéltos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos.'corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

\

J u z g a d o s  c iv il e s

PARIS MARTINEZ, Ahtonio (a) «Coro
na»; natural de Málaga; y ,

DIAZ GONZALEZ, José (a) «Murcia
no»; cuyo resto de filiación de ambos ee 
desconoce, autores, en unión de Rafael 
Ramírez Puertas, vecino.de Málaga y ac
tualmente en libertad provisional, del 
robo de relojes origen del sumario 354 
de 1942; comparecerán dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Granada, -sito en 
el Palacio de Justicia, para ser reducidos 
a prisión.—6810.

BONACHE BUSTOS, Francisco; de 
treinta y inco años, hijo de Antonio y de 
Manuela, soltero, del campo, natural y 
vecino de Pozo-AÍcón, de donde se ha 
ausentado, suponiéndose pueda encontrar
se por la región catalana; procesado en 
sumario 117 de 1943, sobre hurto;

SEGURA MORENO, José (a) «El Po; 
lillo»; de veinticinco años, hijo de José 
y María, casado, del campo, natural y ve- 

. ciño de Pozo-Alcón (Jaén), de donde se 
ha ausentado, ignorándose cuál sea su ac
tual paradero; procesado en sumario 90 
de 1950, sobre robo;

Comparecerán dentro del ' término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de «Baza para ser reducidos a prisión.— 
5819 y 6000.

•PRIETO GUTIERREZ, Juan: de cin
cuenta años, casado, industrial, natural 
de Qijón, hijo de Juan y de Angeles, do
miciliado últimamente en Madrid; proce- 
-sado en sumario 483 de 1950, sobre apro
piación:

SANTIAGO SALADO, Faustino; de 
veintidós años, soltero, del campo, natu
ral de Perales de Tajuña, hijo de Juan y 
de Tomasa, domiciliado últimamente en 
Colmenar Viejo: procesado en sumario 507 
de 1949, sobre hurto;

'RODRIGUEZ FERRER, Alberto; de 
veintitrés años, soltero, chofer, natural de 
Carta ya (HUelva), hijo de Alberto y de 
Dolores, domiciliado últimamente en Car- 
taya; procesado en sumario 75 de 1951, 
sobre estafa;

SANTOS SANZ, Francisco; dé treinta 
y seis años, casado, industrial, natural de 
Madrid, hijo de Angel y de Leonor, domi- 

* ciliado últimamente en M adrid; procesa
do en sumario 35 ^e 1949, sobre abahdoño;

GILABERT MORALES, Eduardo; de 
treinta y ocho años, natural de Valencia, 
domiciliado últimamente en Madrid; pro
cesado en sumario 17 de 1951, sobre es
tafa ;

ANTON SORIA, Antonio; de veintinue
ve años, soltero, mecánico, natural de Ma

drid, domiciliado últimamente en la mis
ma; procesado en sumario 391 de 1944, 
sobre hurto;

SANCHEZ LOPEZ,. Juan Antonio de 
cuarenta y cuatro años, casado, chófer, 
natural de 'Murcia,- hijo de Joaquín y de
campen, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario 465 de 1947,
Q ñ h l ’P p c t u f o  •

MANZANO SANCHEZ, Ernesto; de
treinta y un años, soltero, jornalero, na
tural de Madrid, hijo de Victoriano y de 
Sandalia, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario 305 de 1946, 
sobre hurto:

ABELAIRAS GARCIA, Manuel; de cua
renta y seis añps, casado, albañil, natural 
de Taboada (Lugo>, hijo de José y de 
Manuela, domiciliado últimamente en 
Fuencarral, Miguel Aracil, 3; procesado 
en sumario 354 de 1940, sobre estafa;

CARRERAS DIJANDRES. C a r m e n  ; 
de cuarenta y ocho años, casada, sus la
bores, patural de Tapia, domiciliada úl
timamente en Madrid, Madera, *45; proce
sada en sumario 30 de 19V), sobre robo;

HERRERO POZUELO, Elena; de vein
te años, soltera, sus labores, natural de 
Palencia, domiciliada últimamente en Ma
drid; procesada en sumario 460 de 1947, 
sobre nombre supuesto;

GARCIA FERNANDEZ, Francisco; do
miciliado últimamente en Madrid; proce
sado en sumario 99 de 193L sobre hurto;

SANCHEZ ÓCAÑA, José; domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado en su
mario 85 de 1951, sobre estafa;

FARRAS MALUENDA, José; de profe
sión Perito textil, natural de Barcelona, 
hijo' de José y de Modesta, domiciliado 
últimamente en Madrid; procesado en su.

. mario 61 de 1948, sobre uso indebido de 
nombre supuesto:

CABALLERO DEL REY, Gregorio: de 
veintisiete años,* soltero, mecánico, natu- 

. ral de Horche (Guadalajora), hijo de Juan 
y de Petra, domiciliadó últimamente • en 
Madrid: procesado en sumario número 454 
de 194y;

MOMBLONA GONZALEZ, Juan Luis; 
de diecinueve años, soltero, jornalero, na
tural de Baracaldo (Bilbao), hijo de Luis 
y de Carmen, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado en sumario núm. 454 
de 1949;

ORUSCO VAQUERO, Francisco; d e fl 
treinta y un años, casado, natural de Ma
drid, hijo de Andrés y de Consuelo, do
miciliado últimamente en Madrid, ronda 
de Valencia, 3; procesado en sumario 136 
de 195), sobre abandono,

GOMEZ GONZALEZ, Fidel Antonoi; 
de treinta y ocho años, soltero, camarero, 
natural de Lucena (Santander), hijo de 
Pedro y de Emilia, domiciliado última- 
mvnte en Madrid, Leganitos, 34; proce
sado en sumario 415 de 1942, sobre estafa;

VILLARUBI GRIÑO, Miguel; de trein
ta y tres años, casado, agente de seguros, 
natural de San Cugat del- Vace, domici
liado últimamente en Madrid; procesado 
en sumario 1 de 1948, spbre estafa-

MENENDEZ GOMEZ, Antonio; de vein. 
titrés años, jornalero, natural de Madrid, 
domiciliado últimamente ^n la misma, tra¿ 
vesía del Arenal, 1; procesado en suma
rio 193 de 1944, sobre robo;

SANCHEH^Z COJIN, Manuel; de cin- 
, cuenta años, casado, natural de Madrid, 

domiciliado últimamente en la misma, 
Dante, 14; orocesado en sumario núme
ro 148 de 1948, sobre hurto;

ROMERO MOLINA, Rosa; de veintiséis 
años, soltera, sirvienta, natural de Jaén, 
hija d  ̂ Francisoo y de Carmen, domici
liada últimamente en Madrid; procesada 
en sumario 92 de 1951, sobre estafa;

Comparecerán en e.í término de diez 
días ante el Jüzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para ser reducidos a 
prisión.—5431. 5432, 5488, 5591, al 5595, 
5889 al 5893, 6075 al 6078, 6127, 6298, 6299, 
6440 y 6763.


